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1 .a No se Usertará Blegnua eomunlc&elóB oficial que io venga re 
glitrada por eoBdncto del GoblerBO civil de la provincia,

2 .a Los anuncios no oficiales, ce Insertarán previo ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. Ea las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de loa anuncios, según Reales 6r 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892
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CIRCULAR NUM. 148.

La Dirección general de Adminis 
tifo local ha verificado el oportuno 
rroirateo con motivo de la pensión 
nlleitada por D. Eduardo Royon Gu 
térrez, como Médico de Asistencia pú 
Üica domiciliaria del Ayuntamiento 
ieVillanueva del Fresno, con arreglo 
¡!cual entre los Ayuntamientos donde 
rreetó sus servicios y que deberá con 
tribuir al pago de la pensión con la 
cuota mensual de 3'87 pesetas al mes, 
^encuentra el Ayuntamiento de Mo 
linos de Duero, el que deberá ser abo 
lado integra y puntualmente al Ayun 
íimiento de Villanueva del Fresno, a 
partir del 18 de febrero del año en 
tarso, recaudando para reintegrarse 
las cuotas citadas para satisfacer el 
pago de la pensión,

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento.

Soria 21 de julio de 1953.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico efleial para que lie 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; ad 
virtiendo que una vez transcurrido es 
te plazo, se procederá por la Alcaldía 
de Las Aldehuelas a la venta en pú 
blica subasta de la referida muía, en 
la forma que determina el vigente re 
glamento para la administración y ré 
gimen de las reses mostrencas de 21 
de abril de 1905.

Soria 20 de julio de 1953.

1635
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .
418.—Derechos 38 pesetas.

MIN1STER 0 DE EDUCACION NACIONAL

1647
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .
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CIRCULAR NÚM. 149.

Según me comunica el Alcalde de 
^rros, se halla recogida en dicha lo 
tildad una res lanar macho, tiene 

señal en la oreja derecha.
Lo que se hace público por medio 
^ste periódico oficial para que lie 
Mí conocimiento de su dueño o due 

puedan presentarse a recogerla, 
^tro del plazo de quince días; ad 
Atiendo que una vez transcurrido es 
aplazo, se procederá por la Alcaldía 
barros a la venta en pública su

de la referiea res, en la forma 
^determina el vigente reglamento 

la administración y régimen de 
Presea mostrencas de 21 de abril 
^1905.
^r>a 21 de julio de 1953.

1644

" "Derechos 38 pesetas.

El Gobernador, 
Luis Ló pe z  Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 153.

Üf

ORDEN

limo. Sr.: En armonía con lo esta 
blecido en el artículo 72 de la ley de 
Educación Primaria, Capítulo II del 
Estatuto del Magisterio Nacional Pri 
mario y decreto de 21 de diciembre de 
1951,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposiciones a 

ingreso en el Magisterio Nacional pa 
ra cubrir las vacantes que a continua 
ción se insertan, con el sueldo de en 
trada del Escalafón del Cuerpo.

Asimismo se convocan oposiciones 
para cubrir las plazas vacantes de es 
cuelas volantes, en las provincias que 
se indican, a las que sólo podrán con 
currir los Maestros de Primera Eose 
ñanza que, además de reunir las con 
diciones exigidas en esta convocato 
ria, acrediten ser hijos o huérfanos de 
Maestros Nacionales, Profesores de 
Escuelas del Magisterio o Inspectores 
de Enseñanza Primaria, en activo o 
jubilados.

Segundo. Esta oposición tendrá lu 
garen la capital de cada provincia en 
que existan vacantes, y podrán solici 
tar tomar parte en ella todos los Maes 
tros y Maestras de enseñanza-prima 
ria, españoles, que cuenten diecinue 
ve años de edad en la fecha de la con 
vocatoria y acrediten reunir las con 
diciones generales exigidas.

Tercero. En el plazo de treinta 
días naturales contados desde el si 
guíente al de la publicación de esta 
orden, los aspirantes presentarán sus

L fgún me comunica el Alcalde de 
^Aldehuelas, se .halla recogida en 
'í^lidad Entidad menor de Vallo . 
a|UDaiñula, ' solicitudes, escritas da puño y letra,

en las Delegaciones Administrativas 
‘ de Enseñanza Primaria de la. provin 

cia en que prefieran actuar y acompa 
ñarán los documentos siguientes:

a) Dos fotografías iguales, una de 
las cuales se unirá a la solicitud, y la 
otra será adherida por la Delegación 
Administrativa al recibo a que se re 
Aere el apartado 1), sellando ambas en 
un extremo a fin de garantizar su 
unión a los citados documentos.

6) Partida de nacimiento, expedí 
da por el Registro Civil, y, en su caso, 
legalizada y legitimada.

c) Copia del titulo profesional o 
certificado de haber hecho el depósito 
para su obtención, documento éste 
que será válido para la toma de pose 
sión.

d) Certificado de carecer de ante 
ced. ntes penales; estarán exentos de 
presentar este documento los que se 
encuentren ejerciendo como Ínter nos, 
a cuyo efecto acompañarán hoja de 
servicios certificada.

e) Certificado,de adhesión al Mo 
vimiento Nacional expedido por la Je 
fatura Provincial de Falange España 
la Tradicionalista y de las J. O. N 8. 
Cuando dicha Jefatura manifieste por 
escrito que carece de antecedentes del 
interesado para certificar, pod á ser 
sustituíio por otro de identificación 
con el Movimiento Nacional expedido 
por la Comisión de Policía o Coman 
dancia de la Guardia Civil, en cuyo 
caso será inexcusable acompañar 
aquél escrito.

/) Certificado—las Maestras—d e 
haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer, o, en su caso, el de estar 
exentas de su cumplimiento.

g) Certificaciones que acrediten el 
derecho de los interesados a figurar, 
si lo pretendieron, dentro de alguno 
de los establecidos por la Ley de 17 
de julio de 1947 (Boletín, oficial del Es 
tado del 19).

7z) «Certificación mélica de no pa 
decer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que le dificulte u obstaculi 
ce para el ejercicio de la profesión, y 
otra, expedida gratuitaménte por un 
Dispensario Antituberculoso, en la que 
se acredite que de las exploraciones, 
investigaciones y pruebas diagnósti 
cas practicadas no se desprende la 
existencia deles:óa tuberculosa en fa 
se de contagio.

¿) Certificaciones de haber observa 
do una conducta intachable en todos 
los aspectos, expedida por el Párroco 
y el Comandante del Puesto de la Guar 
dia Civil de la localidad de su residen 
cia.

/) Acreditar hallarse en posesión 
del título de Instructor E'emental del 
Frente de Juventudes o de Instructora 
de Escuela del Hogar en la Sección 
Femenina.

Documento en el que conste ha 
ber aprobado la asignatura de Reli 
gión, cuando ésta no estuviera incluí 
da en el plan de estudios del Magiste 
rio o del Bachillerato que cursaran.

Z) Recibo de haber entregado en 
la Delegación Administrativa de En 
señal»! Primaria la cantidad de se 
senta pesetas por derechos de examen 
veinte por formación de expediente y
un sello de diez pesetas de la 
lidad de Enseñanza Primaria.

IV) Declaración jurada de 
ber sido separado de ningún

Mutua

no ha 
Cuerpo

del Estado por expediente gubernati 
vo o de depuración ni inhabilitación 
para el ejercicio de cargos públicos.

Los Maestros que cuenten con tiem 
po de servicios interinos o de sustitu 
ción oficiales deberán unir a esta do 
cumeutación hoja certificada y cerra 
da en la fecha de la convocatoria, a 
los efectos de lo señalado en el núme 
ro vigésimo de esta orden.

m) Los opositores hijos o huérfa 
nos del Magisterio Nacional (Maestros 
Nacionales que pertenezcan o hayan 
pertenecido al Escalafón general del 
Magisterio, Inspectores d) Enseñanza 
Primaria o Profesores de Escuelas del 
Magisterio) acreditarán que reúnen tal 
condición mediante certificación ex 
pedida por el Delegado Administrati 
vo, Director de la Escuela del Magia 
terio o Inspector de Primera Enseñin 
zi en que s rven o hayan servido úl 
timamente.

Por las Delegaciones Administrati 
vas s.a admicirán únicamente las salí 
citudes que se presenten con toda la 
documentación exigida, siendo res 
ponsables aquellas Dependencias de 
la aceptación de cualquier documento 
que no reúna los requisitos legales pa 
ra su validez, o presente enmiendas o 
raspaduras no salvadas; sin perjuicio 
de que, posteriormente y en cualquier 
momenfe en que sea observada la

M.C.D. 2022
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Catastro Oe la ülqueza Rústica de la provincia de Soria
Aisruoxrcio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente las 
relaciones de características del término municipal de Caltojar, cuya distribu 
ción por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial. 
Soria 9 de julio de 1953.—El Ingeniero Jefe provincial.

CULTIVOS Clases

SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos................... Primera........... 26 30 53
Idem................................................... Segunda ........... 73 53 ' 67
Idem................................................... Tercera ... . 16 78 04
Cereal secano.................................. Primera...... 69 66 98
Idem................................................... Segunda ........... 141 95 98
Idem................................................. Tercera............. 601 68 56
Idem................................................. Cuarta............... 1.222 1 77 51
Idem.......................................... Quinta............... 1.184 67 13
Era..................................................... Unica............... 10 62^- 36
Dehesa............................................ Unica................. 6 42 04
Arboles de Ribera.......................... Unica................ 3 14 92
Leñas ............................................... Primera............ 17 20
Idem.............................................;.. Segunda ........... 243 41 —

irregularidad, el opositor quede pri 
vado de los derechos derivados de su 
admisión a la oposición.

Dentro del plazo señalado para la 
presentación de instancias las Delega 
cienes notificarán telegráficamente y 
a la mayor urgencia, si existiesen, 
las rectificaciones que por cualquier 
causa procedan en las vacantes pu 
blicadas.

Cuarto. Dentro de los cinco días 
siguientes a la terminación del plazo 
de admisión de documentos, la Dele 
gación Administrativa hará pública la 
listado admitidos. A la Dirección ge 
neral y por conducto de estos Organis 
mos, podrán elevar reclamaciones en 
los ocho días siguientes al en que 
aquella lista se h:zo pública y con la 
documentación justificativa en que se 
basen, los que se consideren perjudi 
cados por no figurar en aquella o por 
haber sido admitidos indebidamente 
otros opositores.

Quinto. Finalizado el plazo de re 
clamaciones contra la lista de admití 
dos, las Delegaciones Administrativas 
comunicarán por telégrafo a la Direc 
ción general de Enseñanza Primaria 
—Sección de Provisión de Escuelas— 
el número de solicitantes y las recia 
maciones presentadas, que serán 
viadas a la mayor urgencia.

Sexto. La oposición constará 
los tres ejercicios eliminatorios 
guientesr

en

de 
si

l.° Escrito, dividido en tres par 
tes:

a) . Desarrollar un tema del Cues 
tionario de Religión; otro del de For 
mación del Espíritu Nacional, y anali 
zar por morfología y sintaxis un pá 
rrafo que determinará el Tribunal.

El tiempo máximo para la realiza 
ción de esta parte será de cuatro ho 
ras.

6) Exponer un toma, sacado a la 
suerte, del conjunto de los que inte 
gran los Cuestionarios de Ciencias y 
Letras, durante dos horas.

c) Resolver un problema de mate 
máticas y otro de Ciencias Físicas

■ | tículos 4.° y 5.° del reglamento de Con
que el Tribunal redactaará en la mis I tratación de las Corporaciones Loca 
ma sesión en que se celebróla prue I *e8, 
ba I Cada aprovechamiento será objeto

El tiempo máximo para verificar I de una subasta, las cuales tendrán lu 
esta parte será de cuatro horas. I Sar en estas Casas Consistoriales a las 

2.° Oral, que consi&tirá en expo I doce y doce y treinta de la mañana, 
ner durante el tiempo máximo de una I el siguiente día háb l, al en que termi 
hora un tema de Geografía e Historia, I nen 1°8 veinte días, también hábiles, 
igualmente sacado a la suerte, de los I contados a partir del siguiente al de
que integran estas materias en los 
Cuestionarios, otro de Literatura Es 
pañola y otro de Pedagogía, determi 
nados, asimismo, por insaculación.

(Se continuará)

Jozgados de pernera inslancia
BURGO DE OSMA

DonJerómino Barnuevo Asensi, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente que se expide en 

méritos del sumario núm. 15 delaño 
actual, sobre robo de prendas de ves 
tirydecama, cometido en una casa 
deshabitada sita en el pueblo de Veli 
Ha de San Esteban, propiedad de Fe 
liciano Diez Machado y sus hermanos, 
en la noche del 21 al 22 de marzo úl 
timo, se hace saber a D.a Joaquina 
Diez Machado, los derechos que la 
concede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal en expresa 
da causa.

Y para su inserción en los Boletines 
oficiales del Estado y la provincia, se 
expide el presente en Burgo de Osma 
a 13 de julio de 1953.—Jerónimo Bar 
nuevo.—Alberto Fernández. 1632

AYUNTAgíENTOS
SORIA

De. conformidad con lo dispuesto | regirá por las condiciones facul 
por el Distrito Forestal de gjria, se I tativas insertasen el Boletín oficialde
anuncia en subasta libre, con arreglo I la provincia, fecha 11 de septiembre de ; 
alas normas en vigencia, la enajena I 1950y económico administrativas de 
ción de los aprovechamientos siguien I este Ayuntamiento.
tes, en el monte Pinar Grande, núme I Estos aprovechamientos están exen 
ro 172 del Catálogo, de la pertenencia I tos de entrega de traviesas a la 
Soria y su Tierra: I RENFE. "

l .° 442 cabrios y 1 017 varas en la 
la Sección 2.a, Cuartel C, Tramo II y 
196 cabrios y 410 varas, en la Sección 
4.a, Cuartel C, Tramo III,s todos ellos 
cortados, pelados y apilados, que con 
corteza cubican 88'471 metros cúbi 
eos, bajo el tipo de tasación de pe 
setas 34 486'55, y

2 .° 838 cabrios y 1 675 varas, cor 
tados, pelados y apilados, que con 
corteza cubican, 112'996 metros cúbi 
eos de madera, en la Sección 2.a, 
Cuartel C, Tramo II (Lote A), bajo el 
tipo de tasación de 43.399'47 pesetas.

HAb éudose clasificado estos aprove 
ch ¡míenlos como correspondientes al 
Grupo 2.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica 
do profesional de la clase A B o C, 
siendo requisito indispensable acom 
pañal el mismo a la proposición, en 
unión de la Hoja de Compras que se 
desee utilizar y declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su res 
poneabilibad, no hallarse comprendí 
dienlos caeos de incapacidad o in 

1643 I compatibilidad señalados por los ar

la fecha del Boletín oficial de la provin 
cía en que aparezca esté anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
4‘70 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 
la víspera del señalado para su cele 
bración, debiendo constituir un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Deposita 
ría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los Derechos Reales a la Ha 
cienda, constitución de fianza en la Ca 
ja general de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de Soria, equivalen 
te al 10 por 100 del importe que alean 
ce la adjudicación; importe del ca 
non establecido por el’Servicio Nació 
nal de la Madera y asimismo ingre 
sará en la Habilitación del Distrito 
Forestal el presupuesto de indemniza 
ciones, que asciende a la cantidad 
de 800'52 pesetas paraell.® délos 
aprovechamientos y 995'81 pesetas en 
el 2.°

Independiente de los ingresos cita 
dos ingresará asimismo en la cuenta 
corriente del Distrito Forestal la canti 
dad de 6.195 y 7.539 pesetas respecti 
vamente, en concepto de gastos de cor 
tapelay apilamiento de los productos : 
que se enajenan.

La ejecución de los mismos se

Soria 15 de julio de 1953,_E1 
calde, Narciso Fuentes. ' M

Modelo de proposición
Don...... de..años de edad n 

ral de.......  provincia de.. ..... > con J
sidencia en ......, calle de. ••••i)
ro ........., en representación de.
lo cual acredita con........ ...• ••• cu pogegjÁ 
del certificado profesional.de ]a . 
86.........> Dúmero .........., en reia¿
con la subasta anunciada eQel$| 
tin oficial de la provincia de..... ...  J
cha en el monte .
tenencia de ... 
de......pesetas

> déla peJ 
ofrece la cantidad

A los efectos de la adjudicación 
pudiera hacérsele, hace constar 

qu(

fll
Ayt 
lia

D 
el

que [dei
posee el certificado profesional reaeii 
do y hoja de compras núm.....
relativas al mismo, cuyas caracterig 
ticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

par 
di

a) Capacidad máxima de adquigi 
ción relativa a la hoja de compm 
presentada......

6) Saldo existente en la hoja dj 
compras en el día de la fecha de so 
basta 

......a ... de........de 195...
El interesado.

419.—Derechos 266 pesetas.

Bmcios particulares
PÉRDIDA

Perra podenca, pelo duro, colorea 
nela," tamaño grande, se extravió el 
día 18 del corriente.

Se ruega su devolución a la «Peo 
sión Vallejo», de lo contrario denun 
ciaré por hurto. 2-2
420.—Derechos 15 pesetas.
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ACOTAMIENTO
Pedro Jiménez Martínez, vecino de 

Zamajón, acota para toda clase de 
aprovechamientos, por haber entresa 
cado cortando por pie varios árboles 
de chopo, así como tener plantado de 
pinos, las fincas siguientes:

Una en el coto de San Bartolomé, 
de una extensión superficial de once 
hectáreas; linda Norte, cordel de me' 
riñas; Sur, río Duero; Este, arroyo, y 
Oeste, del propietario y hermanan 
Esta finca se halla plantada de chope 
ra y pinos.

‘Otra en dicho sitio, de cincuenta 
áreas de extensión superficial, toda 
ella plantada de chopos, por hab-1 
entresacado y cortado por pie varid 
áiboles; linda Norte, Sur y Este, 
esta misma hacienda, y Osle, de Lo 
renza Jiménez.

Los contraventores serán caetig1* 
dos con arreglo a las leyes vigente3

Zamajón 20 de julio de 1953.-^ 
dro Jiménez.
421.—Derechos 56 pesetas,

PERDIDA
De una muía, edad de 14 aílo9, 

pa castaña clara, a’zada 1'35 
Extraviada hace doce o catorce u

Se ruega su devolución en Sor'9 
su propietario, Cándido Izquiei'90'.)

I lie San Benito, 8, 1.®
422.—Derechos 15 pesetas.
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Imprenta provincial.
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